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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 2.999 28 de julio de 2017 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 eiusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, y en cumplimiento con lo dispuesto en la Sección 2 del 
artículo V del Convenio Constitutivo del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (hoy Banco Mundial). 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, según 
Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de fecha 25 de 
enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 41.083 de fecha  
26 de enero de 2017. 

 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1°. Nombro GOBERNADOR PRINCIPAL ANTE EL 
BANCO MUNDIAL por la República Bolivariana de Venezuela 
al ciudadano RAMON AUGUSTO LOBO MORENO, titular de 
la cédula de identidad N° V-9.472.485, en su carácter de 
Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, con las 
competencias inherentes al referido cargo, y de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente.  
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Artículo 2°. Nombro GOBERNADOR ALTERNO ANTE EL 
BANCO MUNDIAL por la República Bolivariana de Venezuela 
al ciudadano JOSÉ ALEJANDRO ROJAS RAMÍREZ, titular de 
la cédula de identidad N° V- 5.534.457, en su carácter de 
Director ante el Fondo Monetario Internacional, con las 
competencias inherentes al referido cargo, y de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de julio de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 
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Artículo 2°. Nombro GOBERNADOR ALTERNO ANTE EL 
BANCO MUNDIAL por la República Bolivariana de Venezuela 
al ciudadano JOSÉ ALEJANDRO ROJAS RAMÍREZ, titular de 
la cédula de identidad N° V- 5.534.457, en su carácter de 
Director ante el Fondo Monetario Internacional, con las 
competencias inherentes al referido cargo, y de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de julio de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
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Providencia Administrativa N° 012/2017, de fecha 10 de mayo 
de 2017, mediante la cual se resuelve designar como 
Cuentadante Responsable de la Unidad Administradora 
Central del Instituto Nacional de Geología y Minería 
(INGEOMIN), al ciudadano José Rafael Álvarez Rodríguez, 
titular de la cédula de identidad N° V- 10.808.549, quien 
ejerce funciones de Gerente de Administración Encargado 
del mencionado Instituto.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Pedro 
Miguel Guillén Durrego, como Presidente de la Fundación 
Red de Arte, ente adscrito a este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Gilberto 
Jesús Simoza Gil, como Presidente de la Fundación 
Centro Nacional del Disco (CENDIS), ente adscrito a este 
Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE

Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud
Providencia mediante la cual se constituye, con carácter 

permanente, la Comisión de Contrataciones de este 
Instituto, integrada por las ciudadanas y ciudadanos que 
en ella se señalan.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Sala Plena

Acta mediante la cual se designa a la ciudadana Mariam 
Josefina Altuve Arteaga, como Secretaria Temporal de 
la Sala de Casación Civil, en virtud del Fallecimiento del 
Secretario Titular, ciudadano Ricardo Antonio Infante.

Resolución mediante la cual delega en el ciudadano Wladimir 
Ilich Filardi Hernández, en su carácter de Gerente General de 
Administración y Servicios (E), y Cuentadante de la Unidad 
Administradora Central del Tribunal Supremo de Justicia, 
la facultad para decidir, justificar y motivar adecuadamente 
los supuestos de procedencia de contratación directa 
contemplados en la Ley que en ella se indica, hasta por el 
monto que en ella se especifica.

Dirección Ejecutiva de la Magistratura
Resolución mediante la cual se designan como Miembros 

Principales de la Comisión de Contrataciones Permanente 
de este Organismo, integrada por las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan.

Resoluciones mediante las cuales se designan a la ciudadana 
y al ciudadano que en ellas se señalan, para ocupar los 
cargos que en ellas se especifican, de este Organismo.

Escuela Nacional de la Magistratura
Resoluciones mediante las cuales se encargan a los 

ciudadanos que en ellas se señalan, para ocupar los cargos 
que en ellas se indican, de este Organismo.

Resoluciones mediante las cuales se designan a la ciudadana 
y al ciudadano  que en ellas se mencionan, para ocupar 
los cargos que en ellas se especifican, de este Organismo.
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.000 28 de julio de 2017 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas 
que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 
de la Constitución República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 16 
del artículo 236 ejusdem, concatenado con lo preceptuado en los 
artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 7 del artículo 20 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley de Cinematografía Nacional, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 38.281 del 27 de septiembre de 2005. 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, según 
Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de fecha 25 de 
enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 41.083 de fecha  
26 de enero de 2017. 

 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana ARACELIS DEL VALLE 
GARCÍA REYES, titular de la cédula de identidad  
N° V-11.198.023, como PRESIDENTA ENCARGADA DEL 
CENTRO NACIONAL AUTÓNOMO DE CINEMATOGRAFÍA, 
ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Cultura, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 2º. Delego en la Ministra del Poder Popular para la 
Cultura la Juramentación de la referida ciudadana. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de julio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación 
y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 
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Ejecútese, 
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TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas 
que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
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del artículo 236 ejusdem, concatenado con lo preceptuado en los 
artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
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enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 41.083 de fecha  
26 de enero de 2017. 

 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana ARACELIS DEL VALLE 
GARCÍA REYES, titular de la cédula de identidad  
N° V-11.198.023, como PRESIDENTA ENCARGADA DEL 
CENTRO NACIONAL AUTÓNOMO DE CINEMATOGRAFÍA, 
ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Cultura, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
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Decreto Nº 3.000 28 de julio de 2017 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas 
que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 
de la Constitución República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 16 
del artículo 236 ejusdem, concatenado con lo preceptuado en los 
artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 7 del artículo 20 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley de Cinematografía Nacional, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 38.281 del 27 de septiembre de 2005. 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, según 
Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de fecha 25 de 
enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 41.083 de fecha  
26 de enero de 2017. 

 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana ARACELIS DEL VALLE 
GARCÍA REYES, titular de la cédula de identidad  
N° V-11.198.023, como PRESIDENTA ENCARGADA DEL 
CENTRO NACIONAL AUTÓNOMO DE CINEMATOGRAFÍA, 
ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Cultura, con 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.001 28 de julio de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, y de 
acuerdo a lo preceptuado en el artículo 17 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Universidad Nacional 
Experimental de la Seguridad (UNES). 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano GIUSEPPE CACIOPPO 
OLIVERI, titular de la cédula de identidad Nº V- 6.429.186, 
como RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
EXPERIMENTAL DE LA SEGURIDAD (UNES), en calidad de 
ENCARGADO, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de julio de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de julio de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
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